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En atención a la cesión del crédito presentada en el asunto, el despacho se abstiene 

de dar trámite a la misma, teniendo en cuenta que no se acredita la calidad de 

Apoderada General del Banco Davivienda S.A., por parte de JACKELIN TRIANA 

CASTILLO; pues no se allegó la escritura pública Número 14788 del 08 de julio de 

2021 a la que allí se hace referencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 

 

SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 

JUEZ. 

 

(Estado Nro.109 del 17 de julio de 2023) 
JSMZ (Carpeta 8) 
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